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Declaración de Conflicto de Intereses: 

Ninguno de los participantes ha declarado conflicto de interés respecto a los temas abordados en 

el protocolo. 
 

 
 

I. INTRODUCCION   

El hombro es la articulación con mayor movilidad del cuerpo humano, siendo esto 

inverso a la estabilidad. El movimiento del hombro se logra gracias a la articulación 

glenohumeral, acromoclavicular y esternoclavicular. A esto se le suma el deslizamiento 

de la escápula sobre el tórax. 

El dolor de hombro es un motivo de consulta frecuente y puede deberse a la inflamación 

de alguna de las articulaciones previamente mencionadas (articulación glenohumeral) o 

de alguna de las estructuras musculo tendinosas que rodean la articulación (bursitis, 

tendinitis, capsulitis y desgarros tendinosos). 

El dolor generado en el hombro puede referirse hacia distal lo que puede inducir a error 

diagnóstico. 

Causada en general en pacientes jóvenes por traumatismos agudos por movimientos 

del brazo por encima del hombro; en adultos mayores se puede deber a un traumatismo 

directo menor o por actividades repetitivas con extensión de hombro. 

 

II. MAPA DE RED 

Los cuadros de síndrome de hombro doloroso  en mayores de 15 años que no pueden 

ser resueltos en la atención primaria de salud, son derivados a los centros de atención 

secundaria: 
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LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Dr Hernan Alessandri Hospital Del Salvador (Santiago, Providencia) Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Integral Dr. Alfonso Leng Hospital Del Salvador (Santiago, Providencia) Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Aguilucho Hospital Del Salvador (Santiago, Providencia) Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Apoquindo Hospital Del Salvador (Santiago, Providencia) Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Aníbal Ariztía Hospital Del Salvador (Santiago, Providencia) Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Lo Barnechea Hospital Del Salvador (Santiago, Providencia) Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Vitacura Hospital Del Salvador (Santiago, Providencia) Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Rosita Renard Hospital Del Salvador (Santiago, Providencia) Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Salvador Bustos Hospital Del Salvador (Santiago, Providencia) Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Felix de Amesti Centro de Referencia de Salud Cordillera Oriente Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Santa Julia Centro de Referencia de Salud Cordillera Oriente Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar La Faena Centro de Referencia de Salud Cordillera Oriente Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar San Luis Centro de Referencia de Salud Cordillera Oriente Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Carol Urzúa Ibáñez de Peñalolén Centro de Referencia de Salud Cordillera Oriente Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar La Reina Hospital Del Salvador (Santiago, Providencia) Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Lo Hermida Centro de Referencia de Salud Cordillera Oriente Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Padre Alberto Hurtado Centro de Referencia de Salud Cordillera Oriente Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Juan Pablo II Hospital Del Salvador (Santiago, Providencia) Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Cardenal Silva Henriquez Centro de Referencia de Salud Cordillera Oriente Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Padre Gerardo Whelan Centro de Referencia de Salud Cordillera Oriente Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Cecosf Dragones de La Reina Hospital Del Salvador (Santiago, Providencia) Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro Comunitario de Salud Familiar Elena Caffarena Hospital Del Salvador (Santiago, Providencia) Med.física Y Rehabilitación

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Dr Hernan Alessandri Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Apoquindo Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Aníbal Ariztía Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Lo Barnechea Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Vitacura Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Rosita Renard Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Salvador Bustos Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Felix de Amesti Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Santa Julia Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar La Faena Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar San Luis Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Carol Urzúa Ibáñez de Peñalolén Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar La Reina Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Lo Hermida Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Padre Alberto Hurtado Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Juan Pablo II Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Cardenal Silva Henriquez Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Padre Gerardo Whelan Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Cecosf Dragones de La Reina Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro Comunitario de Salud Familiar Elena Caffarena Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Integral Dr. Alfonso Leng Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría

LESIONES DEL HOMBRO No GES Centro de Salud Familiar Aguilucho Instituto Nacional Geriatrico Presidente Eduardo Frei MontalvaGeriatría  

 

III. OBJETIVOS 

Entregar  indicaciones estandarizadas de referencia y contra referencia a los  equipos 

de salud de la red  del SSMO, con el fin de mejorar la pertinencia de las derivaciones de 

personas con síndrome de hombro doloroso,  el manejo  del paciente  de acuerdo a su 

nivel de complejidad y lograr que la contrarreferencia a APS se realice en forma 

oportuna. 
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IV.  AMBITO DE APLICACIÓN 

 Médicos de los centros de atención primaria. 

 Médicos Traumatólogos, Fisiatras, Reumatólogos del CRS Cordillera Oriente y 

HDS. 

 

V. POBLACION OBJETIVO  

Todo paciente mayor de 15 años con diagnóstico de  Síndrome de hombro doloroso, 

tanto en el nivel primario como secundario. 

 

VI. DEFINICIONES 

HOMBRO DOLOROSO: es un conjunto de síntomas y signos, que comprende un 

grupo heterogéneo de diagnósticos que incluyen alteraciones de músculos, 

tendones, nervios, articulaciones, entre otras y que puedan provocar dolor en el 

hombro. 

Causas de  hombro doloroso: 

Las causas de hombro doloroso son múltiples y ante un paciente con este 

problema, primeramente se debe distinguir si se trata de una causa relacionada 

con la articulación del hombro (lo más frecuente), o se trata de un dolor referido a 

esta zona. 

a)  Causas con la articulación del hombro: 

Peri articulares:  tendinitis  del  manguito  de  los  rotadores,  rotura  del  tendón  

del manguito de los rotadores, tendinitis bicipital, bursitis subacromiodeltoídea. 

El patrón periarticular  se  caracteriza principalmente por el mayor compromiso 

de la movilidad activa y sobre todo la activa contrarresistencia en los que 

participen los músculos y/o tendones afectados. 

Articulares: artrosis,  artritis  inflamatorias,  artritis  séptica,  artritis  por  cristales, 

capsulitis adhesiva, luxación-subluxación. 
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El patrón articular o capsular se caracteriza por un mayor compromiso de la 

movilidad pasiva, especialmente en los grados máximos. 

Óseas: Traumatismos, neoplasias, osteomielitis, necrosis ósea avascular. 

b)  Causas extrínsecas o patrón referido: 

Se sospechará de un patrón referido, en función de los antecedentes personales 

del paciente y al descartar la existencia de los patrones anteriores. 

Neurológicas: compresión de raíces cervicales, lesiones en el plexo braquial. 

Abdominales: enfermedad hépato – biliar, absceso subfrénico. 

Cardiovasculares: isquemia miocárdica, trombosis de vena axilar, disección 

aórtica. 

Torácicas: neumonía, tumores pulmonares, neumotórax, embolismo pulmonar. 

Otras: fibromialgia, distrofia simpáticorefleja, herpes zóster. 

 

VII. MANEJO EN ATENCION PRIMARIA 

Tiene por objetivo orientar sobre la etiología del dolor  de hombro: 

a)  Anamnesis: Se debe explorar: 

 Existencia de traumatismos previos 

 Síntomas generales asociados como fiebre o baja de peso. 

 Forma de comienzo: brusco o insidioso. 

 Desencadenante del dolor. 

 Evolución de intensidad: progresiva, estable o en disminución. 

 Tipo y localización del dolor. 

 Irradiación. 

 Agravantes y atenuantes: analgésicos u otros medicamentos recibidos, reposo, 

posturas, movimientos, calor local, etc. 

 Alteración del sueño. 

 Sobrecarga  o maniobras repetitivas del brazo 

 Actividad laboral del paciente 
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 Antecedentes de patologías sistémicas previas.  

 

b)  Examen físico: 

 Observación del paciente, pesquisando signos de enfermedad sistémica. 

 Inspección del hombro: posición antiálgica, aumento de volumen, equimosis, 

atrofia muscular. 

 Presencia de puntos dolorosos a la palpación. 

 Examen de movilidad activa y pasiva.Limitaciones a la movilidad articular  y/o 

reproducción del dolor. 

 Examen neurológico 

 Maniobras para explorar rango de movilidad y descartar pellizcamiento. (ver 

anexo1) 

 La combinación de antecedentes personales, edad y positividad de ciertas 

maniobras pueden orientar mejor el diagnóstico. (Ver anexo 2). 

 

c)  Exámenes de apoyo diagnóstico: 

Radiografía  de  hombro: permite  identificar  fracturas,  luxaciones  y osteoartritis de la 

zona. No es útil para pesquisar otros problemas. Sin acceso actual por la APS. 

 

Ecografía de Partes Blandas: es necesaria en la evaluación de un paciente con hombro 

doloroso. Sin acceso actual por la APS. 

 

Manejo del paciente con síndrome de hombro doloroso en APS: 

Manejo no fármacológico: 

 Calor local: matinal 

 Frío local: durante la jornada 

 Evitar inmovilización, manteniendo sus actividades básicas o kinesiterapia a nivel 

local (kinesioterapia motora disponible en algunos centros de la red).  
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 El reposo será indicado por tratante, dependiendo de la condición clínica del 

paciente y su contexto laboral.  

 

Manejo farmacológico 

 Paracetamol o AINES en dosis habituales por un período máximo de 10 días.  

 

El paciente será controlado en la APS en un período de  6 semanas. 

Si persiste el cuadro con similares características o se observa agravamiento, se debe 

referir al nivel secundario (VIII). 

 

VIII. CRITERIOS DE DERIVACIÓN  

Servicio de Urgencia: sospecha de fractura y/o luxación aguda. 

 

Medicina Física: Pacientes menores de 60 años con dolor de  hombro de 6 semanas o 

más de evolución, pese a tratamiento, en APS. Si el  paciente fue tratado con 

kinesiterapia en un centro local,  debe ser re-evaluado en APS y derivado a Medicina 

Física.  

 

Instituto Nacional de Geriatría (INGER): Pacientes de 60 años o  más con dolor de  

hombro de 6 semanas o más de evolución, pese a tratamiento, en APS. Si el  paciente 

fue tratado con kinesiterapia en un centro local,  debe ser  re-evaluado  en  APS  y  

derivado  INGER  si  corresponde, idealmente con  radiografía  y ecografía de hombro 

de menos de un año de antigüedad.   

La patología debe comprometer funcionalidad del adulto mayor. 

Derivar a aquellos pacientes que no han sido derivados al INGER en los últimos 6 

meses (no derivar más de dos veces al año). 
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Para la derivación, los pacientes han de haber recibido por parte del kinesiólogo: 

talleres de: Protección articular, técnicas analgésicas, modificación de hábitos y 

evaluación de ayudas técnicas. 

 

Si se cuenta con ecografía: 

Rotura parcial de tendón: derivar a fisiatría menores de 60 años y al INGER los 

pacientes de 60 años o más. 

Rotura completa de tendón: si el cuadro es agudo en menor de 60 años: derivar a 

traumatología; cuadro crónico: derivar a fisiatría o geriatría según edad del paciente 

(menor o mayor de 60 años respectivamente). 

 

 

IX. MANEJO EN EL NIVEL SECUNDARIO 

Dependerá de la edad del paciente si corresponde a tratamiento en geriatría o fisiatría. 

 

INGER 

Indicación general: manejo integral y rehabilitación. 

 >75 años: no indicación de cirugía 

 60-75 años: se evaluará caso a caso por INGER y derivará a traumatólogo  

 

FISIATRIA y APS 

Indicación general: manejo integral y rehabilitación  

De requerirse tratamiento quirúrgico, el paciente será derivado a traumatología. 

 

X.  ALTA DE LA ESPECIALIDAD  

Una vez realizado el tratamiento (hasta 12 sesiones) el fisiatra o geriatra realizará 

contrarreferencia del paciente que se encuentre con su cuadro resuelto. 
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Cuadro resuelto se entenderá en los pacientes de 60 años o más cuando la 

funcionalidad no se vea limitada por el dolor. 

La contra referencia será  enviada al Director del CESFAM, quien se encargará de 

realizar las gestiones necesarias para dar continuidad en la atención del paciente. 

 

Aquellos pacientes que requieran evaluación por traumatólogo, serán derivados desde 

fisiatría o geriatría a traumatología del HDS. 
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XI. FLUJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

<60 años 

ALTA 

NO SI 

Responde a tratamiento 

Manejo en APS 

Diagnóstico Sd. 

Hombro Doloroso 

Tratamiento 

médico y kinésico 

Evaluación 

Derivar a Geriatría 
Derivar a Fisiatría 

>60 años 

Evaluación por 

traumatología 

NO 

Recupera 

Funcionalidad 

ALTA con 

contrarreferencia 

SI  

SI NO 

Derivación a 

Traumatología 
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XII. METODOLOGIA DE EVALUACION 

El responsable de la evaluación será el Departamento de Procesos Asistenciales en 

Red del SSMO. 

La evaluación se hará semestralmente, siendo la LB la que se obtenga en el mes de 

septiembre. 

Nombre del 
Indicador 

Formula Fuente Lugar de registro Periodicidad Responsable 

Aumento en el 

número de altas 

(egresos) por 

S.H.D. desde el 

nivel secundario 

09/2016: N° de 

altas por S.H.D. 

desde el nivel 

secundario. 

SIDRA? 

 

Hoja de registro 

de estadística 

Semestral Asesor del DPA 

12/2016 en 

adelante: N° de 

altas del año 

menos las del 

año previo 

% de Altas del 

nivel secundario 

por S.H.D. con 

contra referencia 

N° de contra 

referencias 

realizadas a las 

altas por S.H.D. 

/N° de altas 

dadas desde el 

nivel secundario 

por S.D.L. 

Registros HDS  Trimestral Asesor del DPA 
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XIII. PLAN DE DIFUSION A LA RED 

La difusión del presente protocolo se realizara en el CIRA (Consejo Integrado de la Red 

Asistencial), reunión con médicos gestores, publicándose en la página web del SSMO. 

Se entregará copia de este protocolo:  

• Unidad de Traumatología, Fisiatría, Geriatría del HDS y CRS Cordillera 

• CESFAM y CECOF de APS y Hospital Hanga Roa 

• Unidad de Estadística  

• Depto. APS y Ciclo Vital 

XIV. BIBLIOGRAFIA 
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2008. 
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Castiñeira Pérez, Carmen Costa Ribas, Arturo Louro González; Médico Especialista en 

Medicina de Familia. Servicio Galego de Saúde, España. 

El hombro doloroso a través del razonamiento clínico M. A. Udaondo Cascante, G. De 

Teresa Romero, V.  Casado Vicente. Residente en Medicina Familiar y Comunita 

Especialistas  en  Medicina  Familiar  y  Comunitaria.  Centro  de  Salud  Parquesol. 

Valladolid Vol. 13 – Núm. 3– Marzo 2003 (MEDIFAM 2003; 13: 186-190) 
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RESOLUCION EXENTA (agregar copia) 

Resolución emitida por la Dirección del Servicio de Salud 

Debe incluir: 

Fecha Elaboración 

Fecha de Revisión 

Nombre, apellidos y Firmas de Rut, Profesión, cargo y establecimiento al 

quepertenece de: 

Equipo Elaborador de la Red. 

Equipo Revisor del Servicio de Salud. 

Director de Servicio de Salud. 

 

 

 

 

 


